
V Rama Judicial
' ^ Goñsejb Superior de laJudicatura

República dé Colombia

Ubicación 25944-29

Condenado HENRY WILLANDER PINEDA SANCHEZ
C.C # 80882934

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

SIGCMA

A partir de hoy 11 de agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria' £
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providenci#ÉÍ®i
SEIS (6) de JULIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el térijiiñío de dos (2).dras'
de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 Inciso 2° del QPP. Vence el áia 12-
de agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, Sl.^^ NO
recurso.

EL SECRETARIO
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JO NEL TORRES QUINTERO

Ubicación 25944 \ .

Condenado HENRY WILLANDER PINEDA SANCHEZ
C.C #'808^2934

' :•

:/

o sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 16 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 17 de
Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO
4¿L

se presentó escrito.

EL SECRETARIO

JULlÓ NEL TORRES QUINTERO
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Rad. 1100Í-60-00-028-2015-OÍ188- G0-25944[L,9C6¡
Sentenciado(a): HENRY WILANDER PINEDA SÁNCHEZ - C,C.8Q.882.934

Delitos: Homicidio y porte ilegal de armas
Decisión: Redime pena

Reclusión: tPC La Modalo porotra causa
2022-07-032

REPÚBLICA DECOLOMBIA
RAMA-JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD

Bogotá D.C, seis ¡6) de julio de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con lo documentación enviada por el penal, se estudia la procedencia de
reconocer redención de pena a HENRY WILANDER PINEDA SÁNCHEZ.

ANTECEDENTES

El 30 de maí70 de 2016, el Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a HENRY WILANDER PINEDA SÁNCHEZ o la pena principal de 16 años 10
meses de prisión e inhabilitación pdra el ejercicio de derechos y funciones públicas como
a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por el mismo lapso,
como autor responsable de losdelitos de homicidio y fabricación, tráfico, porte o tenencia
de armas de fuego o municiones, sin reconocer la suspensión condicional de ia ejecución
de ia pena ni lo prisión domiciliaria. El penado se halla detenido por cuenta de estas
diligencias desde el 03 de mayo de 2015 hasta el 04 de enero de 2022, cuando se libró
boleta de traslado a su domicilio, puesto que con auto del 21 de diciembre de 2021 se
reconoció lo^medida, pero fue suspendida por encontrarse requerido en otra causa, de
modo que la prisióri domiciliaria reconocida se halla suspendida en este proceso.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para el reconocimiento de redención de pena el Establecimiento Carcelario La Modelo de
esta ciudad, remitió la cartilla biográfica, certificados de conducta y los certificados de
estudio que a continuación se relacionan;

CERTIFICADO PERIODO H/ Trabaio H/ Estudio C/Conducta C/Actividad
18401537 10 de 2021 200. 000 Ejemplar Sobresaliente

11 de 2021 192 000 Ejemplar Sobresaliente
12 de 2021 200 000 Sin calificac. Sobresaliente

TOTAL 592 000

En los mismos certificados se consideró que dichas actividades las realizó de forma
sobresaliente, mientras que el certificado 8480260 calificó como ejemplar su conducta
desde ei 08/09/2021 al 07/12/2021.

De acuerdo con losartículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, se concederá redención'de pena
a los condenados abonando un día de reclusión por dos de días de trabajo o estudio,
computando paro el primer caso 8 horas y para el segundo 6 horas.

Asu turnoel artículo 100 de Código PenitenciarioyCarcelario, indica que las labores propias
de redención no son válidas los domingos y festivos, salvo que las mismas estén
debidamente autorizadas por el Director, mientras que el artículo 101 del mismo Estatuto,
señala que para conceder o negar la redención de pena se deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga de la actividad a redimir e igualmente se considerará la conducta
del interno.
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Rad. 11C01-60-00-C2S-2015-01188- 00 - 25914¡L.906¡
Sentendatiofa); HENRV WILANDER PINEDA SÁNCHEZ - CC.80.882.934

Delitos: Homicidio y porte ilegalde armas
Decisión; Redime pena

Reclusión: EPCla Modslo por otra causa
2022-07-032

Como se advierte que la calificodón de la conducta del mes 12 de 2021 solo cubre los
primeros 07 días, las 200 horas reportadas no se reconocerán hasta tanto se aporte el
respectivo certificado de conducta.

Como subsiste 392 horas de trabajo en las que la conducta fue ejemplar, su desempeño
sobresaliente y se-encuentran dentro del horario legalmente permitido, resulta procedente
la redención. Por tanto, se dividen entre 8 para transformarlas en 49 días, reducidos a la
mitad se obtiene 24.5 días que se descontarán de la pena de prisión.

De otro lado en auto del 21 de diciembre de 2021 están pendientes de reconocer las 200
del mes de septiembre porque no se contaba con el certificado de conducta, como en
esta ocasión fue anexado el certificado 8480260 que certifica conducta ejemplar del 08/09
al 07/12 de 2021 se procede a reconocer ia redención las horas de trabajo que al ser
divididas en 8 arrojan 25 días al dividirlos por 2 dan como resultado 12.5 dias a descontar en
la sanción impuesta.

En tota! se reconoce 1 mes y 7 dias de redención en esta providencia por concepto de
trobojo,

OTRA DETERMiNACION

Se solicita a ia oficina jurídica del COBOG remitan los certificados de computo y conducta
de la PPL desde el mes de enero al mes de junio de 2022.

En mérito de loexpuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO; REDIMIR 1 mes y 7 días de la pena de prisión impuesta HENRY WILANDER PINEDA
SÁNCHEZ, identificado con al C.C. 80.882.934, por concepto de trabajo.

PRIMERO; NEGAR a HENRY WILANDER PINEDA SÁNCHEZ, el reconocimiento de 200 horas de
trabajo que no cuentan con calificación de conducta.

TERCERO; REMITIR copia de esta decisión al Establecimiento Carcelario La Modelo de esta
capital, para su conocimiento y para que"envíe la calificación de conducta del mes de
diciembre de 2021.

CUARTO; Dar cumplimiento al acápite de otra determinación.

QUINTO; DECLARAR que contra este proveído proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

(centro^ Servicios
\ Ejecución de Penab y i-'ieor.,.ja ^ ,
• Notifiqué por Estado ¡I En :a Fechs ••

La anterior Pívníirianaa

K L2 Secretana.
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JUZGADO ^ DE EJECUCION DEPENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN I •

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PEMTENCLARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIFO DE ACTUACION:

A.S A.lJ^ OFI. OTRO ^^03 Z.

y -o V— TsSy,FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEr^INTERNO

•

FECHA DE NOTIFICACION^ '¡I-OT-- Zo?J?.

O

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ^ :S
< .J

'V
CC:

TDh.

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI XlNO

HUELLA DACTILAR:










